
CONSTANCIA: 4 de abril de 2024 . Me permito pasar a Despacho de 

la señora Juez este asunto , informándole que de conformidad con las 

directrices que ha emitido Medicina Legal y el Bienestar Familiar, 

mediante correo electrónico, se debe seguir en adelante remitiendo los 

sujetos procesales a un laboratorio genético de nombre ‘‘ LABORATORIO 

CLINICO SANDRA PATRICIA MONTOYA LUNA ’’, debiéndose remitir el 

oficio de rigor con el FUS diligenciado, a partir del 19 de Abril de 2024 

em adelante.  

Adicionalmente le informo que el demandado fue notificado de la 

demanda el pasado  29 de Enero de 2024, conforme a la ley 2213 de 

2022, sin realizar ningún tipo de manifestación. 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 
Manizales, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación No. 148 

 

 
Radicado No. 2023-00463 

 

Atendida la constancia Secretarial que antecede, se señala el día 20  de 

Abril de 2024 a la 10 A.M , para la toma de muestras para la prueba de 

ADN, lo que se hará en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, Seccional Caldas, la cual se realizará en el  LABORATORIO 

CLÍNICO SANDRA PATRICIA MONTOYA LUNA , ubicado en el Cra 35 

#100B - 33 Centro Médico  la Enea Barrio la Enea, con teléfono de 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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contacto 3104465579 y  correo electrónico :sandramolu@hotmail.com.  

 

Así las cosas, se cita a los interesados en el proceso, advirtiéndoles que 

su renuencia a la práctica de la prueba, hará presumir cierta la paternidad, 

maternidad o impugnación alegada. (numeral 2 del artículo 386del Código 

General del Proceso). Procédase al diligenciamiento del formato único para 

la prueba de ADN y remítase al laboratorio clínico citado. 

 

Finalmente se tendrá por notificado el demandado, sin contestación de 

demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO. 

JUEZ 
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